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I. Presentación


Este documento contiene el Plan de Gobierno del Movimiento Regional Nueva Amazonia, organización política que se ha gestado y creado durante el año 2001, iniciando así un trabajo ciudadano y político, que de boca en boca, de pueblo en pueblo, ha ido creciendo a lo largo de toda la Región y Departamento de San Martín.

   
Nueva Amazonia ha permanecido en constante actividad desde su fundación y producto de esta experiencia, del trabajo en diversos gobiernos locales, de alcaldes, regidores, funcionarios, ciudadanos y ciudadanas, jóvenes, pobladores (as) de la ciudad y el campo, profesionales hombres y mujeres del sector privado y público, que en diversos encuentros y reuniones han propuesto e intercambiado democráticamente visiones, acciones, metas, políticas para el desarrollo de nuestra querida Región.

          Especial reconocimiento merecen nuestros dirigentes y militantes que han visitado, recorrido y compartido en la mayoría de las ciudades y centros poblados con los hombres y mujeres, sanmartinenses de todas las sangres: de comunidades nativas, mestizos, criollos, hermanos originarios de nuestra tierra y de otros pueblos hermanos pero que han elegido compartir su destino y el de sus familias en este crisol que queremos construir desde una vertiente andino-amazónica como una Nueva Amazonía en donde todos podamos alcanzar con dignidad el bienestar y un mundo mejor.
          En estas páginas está plasmada en primer lugar una visión de nuestra situación regional actual, luego como parte del plan de gobierno regional esbozamos la visión propia del Movimiento Regional Nueva Amazonía, los principios que orientan nuestra actuación política, los enfoques transversales que integran nuestra propuesta, los fundamentos que guían nuestras políticas, para finalmente presentar nuestros objetivos estratégicos, acciones y compromisos prioritarios, así como un plan de acción inmediato a 180 días de gobierno.
II. La Situación Regional

Muchas veces entre nosotros nos preguntamos ¿cómo podemos hacer para que San Martín se desarrolle? Nos preguntamos por el futuro desde el presente.  Ya que el futuro lo construimos con hechos concretos del día a día. Y debemos comenzar a revisar lo que fuimos en el pasado, revalorar nuestra identidad, saber quienes fuimos, quienes somos y quienes queremos ser.

De esta manera plantearnos metas y compromisos como ciudadanos y trabajar conjuntamente con el Estado. Para obtener resultados óptimos para nosotros, nuestras familias y nuestra región.

Existen hoy en día desafíos que no hemos sabido afrontar por diversas causas que impiden liberar nuestras mejores capacidades y voluntades que nos permitan construir el camino propio del progreso y desarrollo. Aquí presentamos de manera resumida las situaciones críticas de las que partimos y demandan una voluntad política y compromiso creativo, innovador y constructivo para las acciones que levanten las trabas que nos impiden alcanzar nuestros sueños.
Antes de empezar con la revisión de los puntos críticos en San Martín, queríamos aludir al significado de desarrollo, término sobre el cual nos referimos mucho cuando hablamos sobre lo que queremos mejorar en la región. El desarrollo no es más que un incremento de las capacidades. Bajo esta visión es que revisaremos brevemente nuestra realidad actual.

La ineficiencia en la administración del aparato gubernamental regional, reconocido por gran parte de sanmartinenses y caracterizado por la mediocridad, la corrupción, el manejo político partidario “sectario” de la gestión, la falta de iniciativas y su sometimiento al centralismo, han ocasionado no solo el desaprovechamiento de los escasos recursos que asigna el Tesoro Público sino también el retraso  en el establecimiento de las condiciones mínimas para iniciar la tarea del desarrollo sostenible e integral en nuestra región.

Nuestra organización y gestión gubernamental regional no alcanzarán la eficacia y eficiencia desde un gobierno nacional centralista e indiferente, pues quien mejor que nosotros mismos para saber que es lo que necesitamos y queremos. Es por eso que debemos mejorar el nivel de organización de la población, del gobierno regional y de los gobiernos locales, necesitamos hacer efectiva la capacidad de gestión.

Con respecto al Medio Ambiente y los Recursos Naturales, hemos entrado en un proceso de desertificación acelerado, poniendo en riesgo no solo a las actividades productivas, sino al propio abastecimiento de agua para el consumo humano y  los bosques que constituyen un potencial invaluable en la biodiversidad y proporcionan servicios ambientales importantes para la vida en la región y en el planeta que han sufrido severas intervenciones en el ultimo medio siglo, disminuyéndolos aceleradamente, debido a que la capacidad del Estado para planificar y establecer condiciones para la ocupación territorial ha sido desbordada por la población que se ha asentado en forma espontánea.
Por ello es urgente recuperar el tiempo perdido haciendo del Gobierno Regional el verdadero gestor de la ocupación ordenada de nuestra Región, maximizando el aprovechamiento de los recursos, asegurando su conservación y beneficio para la población actual y futura.

Dentro del desarrollo social, existen niveles que no funcionan adecuadamente como son los servicios de salud, de alimentación, de seguridad ciudadana y equidad, entre otros aspectos sociales.

La pobreza que vivimos en nuestra región no es solo por la ausencia de ingresos económicos que permitan satisfacer necesidades básicas, sino también es por el poco acceso a la educación  de calidad, necesitamos pues una educación de calidad al servicio de nuestros sanmartinenses tanto niños en las escuelas, ya sean pública o privadas, como los jóvenes universitarios, mejorando estos puntos podremos articular el tejido social, tener una ciudadanía más activa, promover los cultivos legales, acoger a los inmigrantes, respetar la igualdad de género, erradicar la corrupción en las autoridades y como consecuencia obtendremos una calidad de vida superior a la que percibimos en la actualidad, donde la salud sea tratada en condiciones favorables, el nivel de desnutrición sea eliminado y tengamos profesionales competentes que sirvan para el desarrollo de nuestra querida región.

Vale la pena señalar la importancia para nuestra identidad regional de las costumbres que dibujan nuestra cultura local a través de los mitos, leyendas, cuentos, tradiciones, fiestas, comidas, danzas, música etcétera. Estas formas de vivir son las que harán grande nuestra comunidad, no olvidemos nuestras tradiciones, nuestra cultura y podremos de esta manera explotar mejor las capacidades que tenemos en San Martín.

En cuanto a seguridad ciudadana, la violencia social y familiar son flagelos que azota no solo a nuestra región sino al país y al mundo entero. Esto impide afianzar el proceso de desarrollo. La violencia se va incrementando por diversos motivos tales como: pobreza, corrupción, carencias policiales, migración acelerada, incremento del comercio, crecimiento poblacional, machismo, entre otros; y sabemos que no nos permite alcanzar nuestras metas para la región debemos organizarnos como sociedad civil, como ciudadanos para ponerle fin a esta situación. Requerimos concertar a través de una clara voluntad política entre los organismos competentes del sector público (Poder Judicial, policía, Defensa civil, gobiernos locales) y la sociedad civil (rondas campesinas y urbanas, asociaciones de pobladores y productores).  
Nuestro desarrollo económico en la Región San Martín, no ha estado, ni está articulado y sustentado en el manejo y conservación del Medio Ambiente, ni en la calidad, cantidad y conservación de los recursos naturales. Así mismo, no ha estado basado en la oferta y demanda de mercado de bienes y de servicios, ni en los principales aspectos de costos de producción y de rentabilidad. A todo lo anterior se suma la escasa organización empresarial y gremial, y su baja capacidad de gestión de negocios. Nosotros pretendemos incrementar la economía regional, pero al mismo tiempo cuidando y respetando los recursos naturales que son nuestro principal patrimonio.

El Sistema de Soporte Regional, es decir, el conjunto integrado y equilibrado de acciones estructurales (infraestructura física) y no estructurales (infraestructura de servicios) que contribuyen a viabilizar los objetivos del desarrollo  es insuficiente e ineficiente. Necesitamos dar un buen mantenimiento y construir buena infraestructura y de esta manera manejar con una mejor eficacia el comercio regional, tanto exportación como importación, turismo, comunicaciones, etcétera.

Por otra parte, según un estudio sobre la realidad del Desarrollo Humano realizado por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) observamos que los sanmartinenses necesitamos “…contextos favorables, oportunidades, leyes y normas sociales y éticas que nos permitan desempeñarnos en libertad y con respeto por los demás a fin de que el progreso de sus capacidades y oportunidades pueda hacerse presente en forma más intensa.”

Finalmente, nuestra actitud frente a una realidad como esta y sin dejar de reconocer los avances realizados y las potencialidades que tiene nuestra Región, somos los sanmartinenses los únicos que podemos contribuir a mejorarla. En este orden de cosas debemos actuar a partir de algunas premisas cualitativas que orienten nuestro quehacer diario y el compromiso político de cada uno teniendo en cuenta que:

Los desafíos para liberar las barreras que aprisionan nuestro desarrollo son grandes y complejos, seria ilusorio pensar que las metas se pueden alcanzar de la noche a la mañana. Pero será cada vez más difícil y, tal vez inalcanzable, si seguimos dependiendo del centralismo o ilusionándonos de cuando en cuando, con las artificiales ofertas electorales.

El principal paso que tenemos que dar es tomar conciencia crítica de nuestra realidad de pobreza y convencernos de que superarlo solo depende de nosotros. No será nada fácil -ningún cambio lo es- mas aun cuando tantos años de dependencia y frustración han contribuido a generar en nuestra gente una mentalidad conformista y desconfiada.
Taladrar las duras rocas de las montañas para construir el túnel entre Yurimaguas y Tarapoto fue difícil pero no imposible. Pero como no hay máquinas que taladren las conciencias para el cambio ¡todo está en nosotros! en nuestro sentido común para ver las cosas con realismo. Sin esta toma de conciencia nada podemos hacer y cualquier proyecto, grande o pequeño, será imposible de realizar y seguiremos envueltos en la pobreza y en la eterna frustración.

Sin embargo, si estamos decididos a recuperar la confianza en nuestras propias capacidades, ningún proyecto será imposible. Una actitud así nos da las fuerzas, la energía y la creatividad necesarias para superar, poco a poco, las dificultades. Si volvemos a recuperar la confianza y la unidad  de nuestra gente y aprendemos a compartir una visión común, no es una utopía soñar con una región que retoma la ruta del desarrollo. No es ni será una utopía volver a recrear la cultura y la confluencia andino-amazónica que se generó desde hace más de 500 años. Todos los que vivimos en esta región, tenemos la responsabilidad de luchar para volver a recuperarla como ese gran espacio de vida y verde esperanza que siempre fue.
Este es el espíritu que nos anima, esta es la esperanza que nos mueve a trabajar desde un Gobierno Regional diferente, eficiente y eficaz, que trabaje coordinadamente con todos los gobiernos locales, atento a las necesidades y vigilancia de la población. Nuestro compromiso es iniciar el cambio para revertir la situación desafiante que tenemos y comenzar una etapa distinta encaminada al fortalecimiento de una región con desarrollo integral, ambientalmente sostenible, con orden en su territorio y con atención efectiva a las necesidades básicas de la población.

III. El Plan de Gobierno

1. Nuestra visión
San Martín, región amazónica descentralizada, con una población organizada y participativa, sustentada en un desarrollo integral, planificado y ordenado territorialmente, sostenible ambientalmente; con sectores económicos priorizados y competitivos, de alto valor agregado, articulados al mercado; con una población saludable, con educación de calidad, con identidad regional, autoestima emprendedora y con capacidades para generar riqueza e ingresos participando democráticamente en las decisiones y fiscalizando el manejo de los recursos.

2. Nuestros Principios

· La persona Humana: Prioridad y defensa del hombre y mujer sin distinciones de edad, sexo, raza, cultura, lengua, religión, ni discriminación alguna de acuerdo a los Derechos Humanos.
· La democracia: Como forma de organización política sostenida por la legalidad que promueve la pluralidad política, la alternancia en el poder, la división de los poderes del Estado, el sufragio universal libre y la participación como ejercicio irrestricto de la ciudadanía y forma constante de pedagogía en valores democráticos.
· La descentralización: Eje fundamental de la construcción estatal nacional, regional y local que anima nuestra actitud y trabajo político.

· La interculturalidad: Opción que permite retomar nuestras raíces para aprovechar, potenciar y desarrollar lo que es nuestro, teniendo como base el diálogo y el reconocimiento intercultural en la perspectiva de construir conjuntamente una propuesta de desarrollo regional concertado y respetuoso de las diferencias.
· La Justicia: Que inspira la constante lucha por buscar la equidad y desterrar las desigualdades, haciendo prevalecer ante todo las reinvidicaciones de los sectores mas desfavorecidos o excluidos injustamente en aplicación de los valores de igualdad, solidaridad y justicia social.
· La ética: Soporte de nuestro accionar para el desenvolvimiento en la vida política y el correcto manejo de los recursos públicos. Nuestra responsabilidad social con el desarrollo regional, el respeto al medio ambiente y la práctica de valores serán orientados con criterios éticos.
3. Enfoques transversales
El presente Plan de Gobierno así como las acciones que de él se derivan están enlazados a través de ejes transversales que darán coherencia a la actuación política de un Gobierno de Nueva Amazonia. Estos ejes que constituyen las líneas orientadoras son los siguientes:
· Enfoque de Desarrollo Sostenible

La utilización racional de nuestros recursos naturales, cuidando que no sean improductivas para que la futuras generaciones puedan hacer uso de ellos al igual que lo hemos hecho nosotros, es decir sin que nuestras practicas, fundamentalmente económicas, comprometan el futuro del planeta.

El desarrollo local debe hacer hincapié del desarrollo económico articulado a la preocupación por promover y planificar un desarrollo social y de conservación del medio ambiente. En este sentido, el Plan de gobierno adquiere un carácter integral que busca afrontar la competitividad del mercado y, al mismo tiempo, la viabilidad medio ambiental, social y cultural.

El desarrollo económico y social para ser sostenible debe efectuar un uso racional de los recursos no renovables y conservar los recursos renovables, en especial el agua y los suelos. Así mismo, es esencial la protección y el pleno uso productivo de la biodiversidad en favor de la población rural y del país, defendiendo nuestros recursos genéticos.
· Enfoque de genero e interculturalidad

Las intervenciones de desarrollo en la región se fortalecen cuando toman en cuenta el enfoque de género e interculturalidad. En ese sentido el Plan de Gobierno promueve la incorporación de este tema fomentando la participación social y económica de hombres y mujeres a todos los niveles en proyectos, programas y políticas en términos económicos, sociales y ambientales.
El enfoque de género contempla específicamente la dimensión de las relaciones sociales y de las estructuras de poder entre mujeres y varones a partir de su identidad social femenina y masculina, y pone énfasis en la necesidad de entender ese proceso en la vida cotidiana-al interior de las familias- y en su interacción con los diversos actores de la sociedad evitando todo tipo de discriminación por sexo.

Así mismo la Región San Martín ha tenido a lo largo de toda su historia y particularmente en las ultimas décadas, una diversidad migratoria, especialmente andina, influenciando en las actividades socioeconómicas, culturales y ambientales. Esta realidad nos compromete a impulsar una opción ético-política basada en los principios de la igualdad en la diversidad entre las culturas, a fin de generar una integración en base al diálogo y el reconocimiento intercultural en la perspectiva de ir construyendo conjuntamente, una propuesta de desarrollo regional concertado y respetuoso de las diferencias. En otra palabras, un nuevo rostro, una nueva identidad regional que sume y no divida.

El enfoque de interculturalidad, es un proceso de interrelación que parte del reconocimiento de la diversidad y del respeto las diferencias. Busca desarrollar una interacción que reconoce las desigualdades sociales, económicas, políticas y de poder. Aspira a la interacción entre las culturas a través del respeto y reconocimiento de las diferencias y convergencias entre las personas y grupos.

· Enfoque participativo y descentralista

La lucha por la efectiva descentralización del país y la región es el espíritu que anima y mueve el trabajo de Nueva Amazonia. Es una constante actitud que unida a la participación de todos, ha de convertirse en el motor para el desarrollo.

En ese marco, se buscará que la región y las provincias sean espacios de dinamismo económico y de desarrollo social, animados con la participación directa y efectiva de la población a través de sus organizaciones territoriales y de base. También se fortalecerá las capacidades de los recursos humanos para que la gestión regional sea eficiente y responsable.
La planificación participativa de la región en donde las provincias serán las encargadas de implementar y proveer las condiciones necesarias y la infraestructura requerida para el desarrollo local, es un eje central del Plan de Gobierno. Unido a lo anterior esta el establecimiento de mecanismos de compensación y equidad en la asignación de recursos enmarcados en el principio de solidaridad con las localidades mas pobres de la región.
Es nuestra intención que los gobiernos locales asuman progresivamente nuevas responsabilidades, hasta convertirse realmente en la instancia estatal más cercana a los ciudadanos, que es el gran objetivo de la descentralización.

· Enfoque de igualdad de oportunidades
La vida de la mayoría de los pobladores de la región está marcada, entre otros, por la exclusión, el abandono, la inseguridad, el engaño, la desesperanza; lo que ha generado una situación de desigualdad que los condena y no les permite salir de la pobreza. Esta situación es el reflejo de lo que ocurre a nivel nacional y se reproduce estructuralmente por generaciones porque la sociedad no ha sido capaz de romper con ello.
En ese sentido, fieles a nuestros principios, se buscará promover la implementación de programas de atención a las necesidades básicas de la población como salud, educación, justicia, seguridad ciudadana, etc. Con políticas especificas sectoriales orientadas a dar atención preferente a los sectores excluidos y grupos vulnerables de la región. La igualdad de oportunidades es el eje fundamental que debe orientar las políticas de un Gobierno Regional innovador y con liderazgo.

4. Nuestros Fundamentos
· Los Ocho Objetivos del Milenio Propuestos por las Naciones Unidas.
· Los 31 puntos programáticos suscritos en el Acuerdo Nacional.
· “Plan Concertado de Desarrollo Departamental 2004 – 2014”
· El Ideario de Nueva Amazonía.
5. Nuestros Objetivos Estratégicos 
Objetivo Uno:
TRANSPARENCIA Y PARTICIPACIÓN EN EL GOBIERNO
Estado y Sociedad Civil modernos, eficientes, participativos y organizados generando confianza en los sectores nacionales e internacionales, como soporte técnico y político del desarrollo sostenible regional.
Objetivo Dos
 DESARROLLO HUMANO DESCENTRALIZADO

Desarrollo Social con nueva identidad regional, inclusiva, participativa, orientada a atender las necesidades más urgentes de la población en salud, educación, seguridad alimentaria y seguridad ciudadana.

Objetivo Tres:
MEJORANDO NUESTRA CALIDAD DE VIDA

Protección del medio ambiente, aprovechamiento y manejo sostenible de la biodiversidad y los recursos naturales para una mejor calidad de vida en la región y para la conservación de nuestro planeta.

Objetivo Cuatro:
DESARROLLO ECONÓMICO PARA TODOS

Competitividad de la producción para mejorar el acceso a los mercados y el crecimiento económico sostenible y equitativo.

6. Nuestras acciones y compromisos prioritarios

Objetivo Uno: TRANSPARENCIA Y PARTICIPACIÓN EN EL GOBIERNO

A) Gobierno Regional eficiente, participativo que lidera y promueve el desarrollo socio económico, en estrecha coordinación con el Gobierno Nacional y los Gobiernos locales de la Región.

1. Programa de modernización del Gobierno Regional para cumplir efectiva y oportunamente sus funciones normativas, de planificación, supervisión, promoción de la inversión y fiscalización de la gestión. 

2. Programa de selección, inducción, predistribución, capacitación y asistencia técnica al personal para liderar la implementación de los planes de desarrollo  socio económico de la Región.
3. Monitoreo al funcionamiento de las comisiones mixtas, intersectoriales y con participación de entidades del Gobierno Central (Defensa Civil, Movilización Ciudadana, etc.) para orientar y garantizar la obtención de resultados que contribuyan al desarrollo económico regional.
4. Programa de asistencia técnica especializada para apoyar la implementación de los planes de desarrollo socioeconómico de la Región.
5. Establecimiento de mecanismos de coordinación permanente entre el Gobierno Regional y los Gobiernos Locales de la Región.
6. Fortalecimiento de la relación entre el Gobierno Regional y la AMRESAM.

B) Participación ciudadana efectiva en los procesos de planificación, gestión, vigilancia y control del desarrollo socioeconómico y del uso de los recursos públicos.
7. Programa de fomento y desarrollo de mecanismos de representación de la población en los procesos de planificación, gestión y vigilancia del desarrollo socioeconómico de la Región.
8. Implementación de mecanismos efectivos de vigilancia ciudadana que garanticen la transparencia en la gestión, el uso apropiado de los recursos y la obtención de los resultados esperados.
9. Organización y normatividad de las Audiencias Públicas con una voluntad política que promueva la participación activa de la ciudadanía individual y/o organizada.
10. Organización y Normatividad del Consejo de Coordinación Regional (CCR) que promueva la participación concertada de los diversos actores representantes de la ciudadanía.
C) Fortalecimiento de la institucionalidad de la Sociedad Civil para una participación efectiva y representativa en el desarrollo socioeconómico regional.
11. Programas de sensibilización a la población para participar organizadamente en los procesos de planificación, gestión, vigilancia y control del desarrollo socioeconómico y del uso de los recursos públicos.
12. Programa de fortalecimiento de las organizaciones economicas: Productores, comerciantes, servicios, etc.
13. Programa de fortalecimiento de las organizaciones sociales y territoriales (Junta de Usuarios, Frentes de Defensas, Clubes de Madres, Comedores Populares, etc.).
14. Programa de formación de líderes sociales y empresariales.

D) Desarrollar y articular políticas y planes del sector público y privado orientado al desarrollo de las capacidades ciudadanas y productivas de la juventud y de la mujer en tanto son actores estratégicos del desarrollo socioeconómico de la Región.

15. Programa de formación juvenil y de la mujer orientada a desarrollar sus capacidades empresariales, laborales y de liderazgo.
16. Programa de promoción y fortalecimiento de mecanismos de participación efectiva y organizada de la juventud y de las mujeres en el diseño de políticas, planes, estrategias y programas que contribuyan a su desarrollo.
17. Programa de concertación y articulación de los diversos organismos del sector público y privado para fomentar el empleo de los jóvenes y las mujeres.
18. Programa de voluntariado juvenil que aproveche las potencialidades de los jóvenes para contribuir al desarrollo socioeconómico de la Región.
19. Creación de un fondo para apoyar iniciativas empresariales de jóvenes y mujeres emprendedores.
20. Coordinar con las diversas instancias del Estado y la sociedad civil que participan del sistema del Consejo Nacional de Juventud (CONAJU) para favorecer la aplicación de políticas de juventud de manera descentralizada.
Objetivo Dos: DESARROLLO HUMANO DESCENTRALIZADO

A) Atención integral a la salud de la población, con énfasis especial
              en Soberanía Alimentaria Regional.

21. Programa de incremento sostenible de la cobertura de atención en los servicios de salud, especialmente de la población rural y de los grupos étnicos con un programa de mejoramiento continuo de la calidad en la prestación de los servicios de salud. Mayor cobertura del Seguro Integral de Salud

22. Programa de descentralización de la atención en salud; organización de la Red de prestación integrando a todos los sistemas y sub sectores. Participación, con facultades vinculantes del Concejo Regional de Salud y los Consejos Provinciales y Distritales

23. Programa de Promoción de la Salud: Municipios, escuelas y familias saludables. Programa de educación para la salud tanto a nivel de la Educación Básica como de la Educación Superior.

24. Mejoramiento de la infraestructura y equipamiento de los Hospitales, Centros y Puestos de Salud de la Región, especialmente de las zonas rurales; con adecuación cultural. Recuperación inmediata de la infraestructura Hospitalaria del MINSA en manos del ESSALUD

25. Programa de Seguridad Alimentaria organizada principalmente para grupos en riesgo nutricional y en edad escolar que aproveche los recursos locales para mejorar la calidad de la dieta. Programas de sensibilización a todo la población para promover la producción y consumo de productos regionales en su dieta alimenticia.

B) Educación de calidad focalizada en el desarrollo humano, la identidad regional y en el aprovechamiento de las oportunidades regionales, necesarias para la reducción de la pobreza, la reducción de las brechas sociales, la lucha contra la corrupción y la integración dinámica al mundo globalizado.

26. Programa de reforma educativa para la región (modificaciones a la curricula educativa a nivel primario y secundario con participación de la sociedad civil para orientarla hacia el desarrollo de la capacidad emprendedora, reforzar la identidad regional y una educación basada en valores democráticos; balance de demanda y oferta permanente de técnicos y profesionales requeridos por la región que reoriente la estructura de la formación superior en universidades, institutos tecnológicos, pedagógicos; facilitar la ayuda a estudiantes de pregrado y post grado acorde a los resultados del balance de demanda y oferta de técnicos y profesionales para la obtención de créditos educativos y se revierta en el incremento de capacidades para la Región, etc.).
27. Programa de establecimiento y monitoreo de Redes educativas para optimizar los recursos, materiales, experiencias e innovaciones educativas.

28. Programa “Analfabetismo cero” orientado a la erradicación progresiva de este problema en la Región.

29. Programa de capacitación permanente para los maestros de la Región.

30. Programa de funcionamiento del FONDEP – REGIONAL (Fondo Nacional de Desarrollo de la Educación Peruana) para el financiamiento de proyectos de innovación educativa.
31. Programa de apoyo a la investigación aplicada.

32. Programa de fortalecimiento a la identidad regional (estimulo a personas que destacan en los diferentes ámbitos de la actividad ciudadana: empresarios, funcionarios, deportistas, educadores, productores, etc. por contribuir al fortalecimiento de la identidad regional y al aprovechamiento de las oportunidades regionales que inciden en el desarrollo socioeconómico regional, realización de eventos culturales de carácter regional, con participación de representantes locales que tienen éxito fuera de la Región).

33. Plan de desarrollo de capacidades de la Región. Programas de capacitación y asistencia técnica orientados a los sectores económicos priorizados y a los sectores relacionados con el desarrollo social y ambiental, programas de reorientación de la inversión publica y privada dirigida al incremento de capacidades de la población que eviten duplicidad y superposición; monitoreo a las entidades involucradas en incremento de capacidades para una gestión racionalizada, crítica, dinámica, eficiente y efectiva.

C) Seguridad ciudadana con participación de las organizaciones de la sociedad civil orientada a garantizar la paz social y el desarrollo económico productivo de la región.
34. Programas de seguridad ciudadana urbana y rural con el liderazgo de los Gobiernos Locales, la participación organizada de la población – rondas campesinas, comités de auto defensa, rondas vecinales, etc. y la efectiva colaboración multisectorial -  Ministerio del Interior, Defensa, Justicia y Sector privado.
35. Ajustes a la normatividad para delimitar las competencias de las diferentes instancias organizativas de la población relacionadas con la seguridad ciudadana urbana y rural.
36. Programa de capacitación y asesoria legal a las organizaciones de la población en materia de seguridad ciudadana, urbana y rural.
37. Facilitar la adquisición de implementos básicos a las instituciones organizativas de la población orientada a garantizar la seguridad ciudadana, urbana y rural.
D) Inclusión, valoración y respeto a la diversidad cultural y de género, población vulnerable (personas con discapacidad, madres adolescentes, niños trabajadores de la calle, etc.) para el aprovechamiento de las capacidades de la población.

38. Programa de fortalecimiento y vigilancia en la región de los planes nacionales orientados a la inclusión de la población vulnerable, la familia, las mujeres, los niños y adolescentes y la población indígena.
39. Formación de redes de protección social orientadas a reducir los riesgos naturales y económicos de la población vulnerable (Fondo de iniciativas empresariales, Fondo de iniciativas sociales, servicios especializados, etc.).
40. Programa de sensibilización y desarrollo de mecanismos que contribuyan a eliminar toda forma de violencia y exclusión de mujeres, niños, adolescentes y adultos.
41. Sistematización del reforzamiento de la identidad amazónica, particularizando la integración de grupos de inmigrantes.
42. Programa de sensibilización y desarrollo de mecanismos para fijar en la población los elementos de una nueva cultura e identidad regional.
43. Programas de capacitación, fomento y fortalecimiento de la participación de la mujer, población indígena, población vulnerable en las decisiones de la comunidad.
 Objetivo Tres: MEJORANDO NUESTRA CALIDAD DE VIDA

             A) Conservación y aprovechamiento sostenible de la biodiversidad y los recursos naturales de la Región.

44. Programa de Ordenamiento Territorial regional con actualización y mejora de la Zonificaciòn Económica Ecológica (ZEE).
45. Programa de puesta en valor de la Diversidad Biológica Regional.
46. Programa de control de la tala ilegal, extracción y comercio de productos forestales por parte de los concesionarios y titulares de permisos forestales.
47. Programa regional de control y monitoreo de los planes de manejo de las concesiones forestales.
48. Programa regional de reforestación y recuperación de áreas degradadas.
49. Programa de desarrollo de la cooperación internacional para el aprovechamiento sostenible de la diversidad biológica.
50. Meso y Micro ZEE provincial para orientar el desarrollo económico local.

51. Implementar la Estrategia Regional de la Diversidad Biológica de San Martín.
52. Implementar proyectos de biocomercio con productos bandera (Turismo y otros).

53. Implementar mecanismos de control social con las rondas campesinas, Comités de Gestión de Bosques, CADs. Etc.

54. Impulsar un convenio entre OSINFOR y el Gobierno Regional.

55. Impulsar un plan de capacitación de recursos humanos para el sub-sector forestal.

56. Impulsar un convenio con FONDEBOSQUE y Gobierno Regional para reforestar zonas priorizadas en la Zonificaciòn Económica Ecológica.

57. Líneas estratégicas para orientar a la cooperación internacional.

B) Protección y cuidado del Medio Ambiente para una mejor calidad de vida de la población regional.

58. Programa regional de gestión del agua con enfoque de gestión de cuencas hidrográficas.
59. Programa de manejo integral de los residuos sólidos urbanos y rurales.
60. Programa de reducción de la contaminación ambiental (aire, agua, suelo y sonora).
61. Red de información sobre Sistemas Locales de Gestión Ambiental (SLGA) con los Gobiernos Locales.
62. Programa de supervisión y auditorias a los servicios públicos con énfasis en la calidad ambiental.
63. Impulsar una plataforma regional de manejo del agua.
64. Apoyo en la formulación de los PIGARS a las provincias.
65. Implementar la Agenda Ambiental Regional.
66. Implementar los Sistemas Locales de Gestión Ambiental (SLGA).
67. Apoyo en la acreditación de Municipalidades Sostenibles.
68. Determinación de estándares ambientales regionales para los servicios públicos y del sector privado.
C) Fortalecer las capacidades de Gestión Ambiental de la población desde el campo educativo favorable a la conservación y protección de los recursos naturales.

69. Programa de capacitación para la conservación y protección, aprovechamiento y manejo sostenible de la biodiversidad y los recursos naturales renovables, conservación del Medio Ambiente.
70. Programa de difusión y sensibilización para la protección, aprovechamiento y manejo sostenible de la biodiversidad y los recursos naturales renovables, Conservación del Medio Ambiente.
71. Programa de desarrollo organizacional para la conservación y protección del medio ambiente.
72. Programa Regional de control y registro de los Estudios de Impacto Ambiental (EIA) para las inversiones públicas y privadas con participación ciudadana.
73. Proyecto educativo regional con enfoque y contenido de desarrollo amazónico sostenible.
74. Proyecto de difusión y sensibilización con participación de los medios de comunicación.
75. Apoyo de iniciativas locales para la organización de la población a favor de la conservación y protección del Medio Ambiente y los Recursos Naturales.
76. Implementar una unidad regional especializada en monitoreo y seguimiento de EIAs.
Objetivo Cuatro: DESARROLLO ECONÓMICO PARA TODOS             

             A) Desarrollo articulado y acceso dinámico a los mercados
77. Programa permanente de análisis y desarrollo de mercados para productos de los sectores económicos priorizados.

78. Programa de sensibilización y articulación de los productos regionales para su consumo en el mercado regional (recuperación, desarrollo y promoción de productos típicos de la región, uso de productos regionales en los programas sociales, prioridad a proveedores locales en la ejecución de gasto público e incentivos para las empresas que prefieren la producción local.

79. Programa de articulación con gobiernos regionales colindantes para promover productos regionales comunes.
80. Programa de posicionamiento de los productos de la región en el mercado nacional e internacional (mercado turístico, productos naturales, productos medicinales y los derivados de su diversidad biológica, programas de incorporación de la región a los programas  de sanidad orientados a la exportación de productos agrícolas – mosca de la fruta, moniliasis del cacao, sigatoka negra del plátano- ,etc.).
81. Programa de acuerdos comerciales para realizar innovaciones en términos de diseño de los productos y servicios y desarrollo de la capacidad de penetración en los mercados de destino.
B) Cadenas productivas estratégica priorizada: Agraria, turismo, Forestal y pesquero.
82. Programas de reconversión productiva de productos y servicios de los sectores económicos priorizados.
83. Programas de articulación vertical y horizontal que aproveche las economías de escala de los pequeños productores de los sectores económicos priorizados.

C) Actores económicos y sociales organizados con acceso a fuentes de financiamiento para el desarrollo socioeconómico de la Región.

84. Programa de desarrollo y articulación de fuentes de financiamiento (Recursos de la comunidad, recursos públicos, recursos de inversionistas, sector financiero, cooperación internacional, agencias bilaterales y multilaterales).

85. Promoción y desarrollo de Programas de financiamiento concertado y apalancando recursos como fondos de contrapartida (Programas de financiamiento a la competitividad regional, programa de financiamiento del desarrollo forestal, programa de financiamiento de desarrollo de mercados, programa de financiamiento para inversiones sociales, programa de financiamiento para pequeños productores, etc.).
D) Promoción de la inversión privada y alianzas estratégicas con el sector privado como base del crecimiento y la generación de riqueza y empleo.

86. Programa de sensibilización respecto a las oportunidades de negocios en la región (Turismo empresarial, organización y participación en ferias y ruedas de negocios, etc.).

87. Programa de rescate de profesionales y emprendedores de la región que se encuentran en otros lugares, para trabajar e invertir en la Región.

88. Programa de alianzas estratégicas con el sector privado orientadas a desarrollar negocios en cada uno de los sectores económicos priorizados.

89. Programa de readecuación y estandarización de los procedimiento administrativos orientados a facilitar la operación de empresas en la Región.

E) Infraestructura física y de servicios como Sistema de Soporte del Desarrollo 
Regional.
90. Programa energético: Integración al Sistema Interconectado Nacional, ampliación de la capacidad de las redes secundarias y de distribución para aprovechamiento industrial de la energía, aprovechamiento del potencial hidroeléctrico de la región.
91. Programa de saneamiento básico con fines turísticos, industriales y domésticos. 

92. Programa de Saneamiento y Titulaciòn de tierras.

93. Programa de transporte y comunicaciones (acciones conjuntas con los gobiernos locales para la planificación de la inversión en servicios relacionados con el Eje Vial Norte, implementación del Plan Vial Regional Concertado. Red Rural para acceso de productores  al mercado, acciones de involucramiento de los productores en el mantenimiento vial, sistema de monitoreo al tránsito en la Región y difusión de la información obtenida, etc.).

94. Programas de fomento de creación de empresas de servicios especializados para dar apoyo a la producción y comercialización de productos y servicios de la region (certificación, análisis, control de calidad, sistemas de gestión ambiental, empaques, etc.).
95. Sistema de información articulado con la de planificación para proporcionar información que soliciten los proyectistas e inversionistas (sistemas de información sostenible y disponible de mercados y de la oferta productiva regional, sistema de costeo para el ordenamiento y actualización permanente de loas costos de transporte, energía, servicios, estiba, etc.). Esta información se articulará con la información especializada de las diferentes instituciones a nivel nacional.

F) Innovación y cambio tecnológico para una mayor competitividad de la producción regional.

96. Programas de fomento a la investigación orientada al incremento de rendimientos, mejora de procesos productivos, aprovechamiento de subproductos y uso de tecnología local, etc. fomentando la participación de Centros de Formación Superior y Colegios profesionales.
97. Programa de formación de redes de especialistas en productos amazónicos, domesticación de especies, producción de semillas y biotecnología, etc.
98. Programa de investigación forestal, articulado a las entidades especializadas (IIAP e INRENA) y orientado a la identificación de nichos ecológicos, reconversión productiva y promoción de la inversión.
G) Política tributaria para el aprovechamiento de oportunidades regionales y desarrollo de los sectores económicos priorizados.

99. Programa de mejora de los incentivos a la inversión y reinversion regional, uso de productos locales y productos amazónicos de los sectores económicos priorizados por ser de mayor ventaja competitiva, mayor rentabilidad y mayor impacto en la generación de empleo. 
100. Programa conjunto con los Gobiernos Locales  de formulación de dispositivos a nivel local y regional para otorgar facilidades a la inversión orientada al aprovechamiento de las oportunidades regionales, como periodos de gracia para licencias y tributos municipales.
7. Acciones inmediatas: 180 días
Objetivo Uno: TRANSPARENCIA Y PARTICIPACIÓN EN EL GOBIERNO
  Respeto irrestricto a los planes y programas elaborados con participación de la ciudadanía. “CONTINUIDAD POSITIVA EN LA GESTIÓN”
· Audiencia Pública para presentar evaluación de la gestión de gobierno recibido y plan inmediato de readecuación orgánica del gobierno. “TRANSPARENCIA Y SERVICIO AL PUEBLO”
· Promover y organizar la participación ciudadana en todos los espacios de concertación previstos por Ley (Audiencias Públicas, CCR y CCL). “PARTICIPACIÓN Y RESPONSABILIDAD CIUDADANA YA”
· Concertación inmediata con los gobiernos locales Provinciales y Distritales. “TODOS SOMOS EL GOBIERNO REGIONAL”
· Acuerdos y compromisos con las empresas instaladas en la Región “DESARROLLO CON RESPONSABILIDAD SOCIAL”

Objetivo Dos: DESARROLLO HUMANO DESCENTRALIZADO

· Iniciar la construcción del Hospital del IPSS y del MINSA. “HOSPITALES MODERNOS PARA EL PUEBLO AHORA”
· Implementar espacios de concertación para mejorar los servicios de salud “ENCUENTRO CIUDADANO POR UNA SALUD PARA TODOS”.

· Implementar espacios de concertación para mejorar los servicios educativos “ENCUENTRO CIUDADANO POR UNA EDUCACIÓN DE CALIDAD PARA TODOS”

· Reorientar y organizar de manera concertada con el Gobierno Nacional y con participación de las organizaciones los Programas sociales “COMPARTIR CON LOS MAS POBRES”

· Implementar espacios de concertación público-privado con la PNP, F.F.A.A., Poder Judicial, Gobiernos Locales, entre otros, para mejorar la seguridad ciudadana “ ENCUENTRO CIUDADANO POR UNA SEGURIDAD CIUDADANA RESPONSABILIDAD DE TODOS”

Objetivo Tres: MEJORANDO NUESTRA CALIDAD DE VIDA

· Organización de la vigilancia a la gestión de los servicios públicos (agua, electricidad, baja policía, salud, educación, etc.). “VIGILANCIA CIUDADANA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS”
· Sistematización de los expedientes pendientes para establecimiento de áreas protegidas. “EFICACIA EN PROTECCIÓN DE ÁREAS PROTEGIDAS”
· Desarrollar alternativas económicas sustentables en beneficio de los pobladores para reforestación y conservación del medio ambiente “CONTRATOS DE REFORESTACIÓN CON PARTICIPACIÓN DE EMPRESAS Y ESTADOS DESARROLLADOS” “CONTRATOS DE NEGOCIOS DE SECUESTRO DE CARBONO”.
Objetivo Cuatro: DESARROLLO ECONÓMICO PARA TODOS

· Programa concertado primer productor nacional de arroz y de exportación “ARROZ AMAZONICO PARA EL PERÚ Y EL MUNDO”.
· Programa Regional de Promoción Turística “SAN MARTÍN TU MEJOR ENTRADA A LA AMAZONÍA”.

· Impulso al asfaltado de Carreteras: Tarapoto-Yurimaguas, Tarapoto-Tocache “CARRETERAS ASFALTADAS AHORA”.
· Organización para el mantenimiento y operatividad permanente de las carreteras de penetración e inicio de la Elaboración de los Expedientes Técnicos para el Asfaltado de estas carreteras.
· Evaluar y Renegociar Programa Desarrollo Alternativo “DROGAS NO, DESARROLLO SI”. 

PAGE  
- 21 -

